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SESIÓN 650-1987       11 DE MARZO 1987 
 
ARTICULO III, inciso1) 
 
Analizada la nota OA-87, 80 referente al punto 17 del acuerdo tomado en la 
sesión 642-87, SE ACUERDA hacer llegar las observaciones comentadas en esta 
sesión, para que las tome en consideración al ir adquiriendo y renovando el 
equipo audio visual de la Universidad. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
SESIÓN 650-1987       11 DE MARZO 1987 
 
ARTICULO III, inciso 6) 
 
Considerando las circunstancias en que se ha desarrollado el Plan de Emergencia 
de Formación de Educadores en I y II ciclo, se avala la interpretación dada por el 
señor Fernando Elizondo, según lo indicado en la nota O.C.T.-87-148.  No 
obstante se encarga a la Administración solicitar a los Comités de Asignaturas de 
los cursos del Plan de Emergencia que impartan en el PAC-87-2 y sucesivos, 
diseñar estrategias que complementen el estudio a distancia con actividades 
tendientes a reforzar las actitudes como futuros educadores. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
SESIÓN 650-1987       11 DE MARZO 1987 
 
ARTICULO V, inciso 1) 
 
Se acuerda nombrar al Lic. Alberto Cañas y al Lic. Francisco Quesada, miembros 
del Consejo Universitario, para que colaboren con el Lic. Fernando Volio en la 
elaboración del Proyecto del Fondo Especial para la Educación a Distancia. 
 
A su vez, se encarga al señor Rector expresar al Lic. Volio, fundador de  la 
Universidad, el agradecimiento del Consejo Universitario por su presencia en el 
acto de celebración del X Aniversiario y por el continuado y permanente interés 
por la Educación a Distancia, al acoger la idea de crear un Fondo para la 
Educación a Distancia, que vendría a hacer más justicia a esta Universidad. 



 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 650-1987       11 DE MARZO 1987 
 
ARTICULO V, inciso 1-A) 
 
Se acuerda reiterar al Dr. Sherman Thomas, Coordinador del X Aniversario de 
la UNED, enviar a la mayor brevedad posible el plan de trabajo solicitado en las 
sesiones 641-87 y 647-87. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 650-1987       11 DE MARZO 1987 
 
ARTICULO V, inciso 2) 
 
Se acuerda nombrar al Br. Fernando Bolaños, miembro del Consejo Universitario 
como coordinador del Congreso Universitario de Educación a Distancia, que se 
llevará a cabo como una de las actividades de la Celebración del X Aniversario de 
la UNED. 
 
A su vez, se insta a la Administración velar porque el permiso que se conceda al 
Sr. Bolaños para atender el encargo de este Congreso, no vaya a provocar 
atrasos en los trabajos normales que realiza el CIEST. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 650-1987       11 DE MARZO 1987 
 
 
ARTICULO V, inciso 3) 
 
En relación con la reunión del Consejo Universitario acordado en la sesión 649-
87, se acuerda celebrarla en el Pórtico durante el día viernes 27 de marzo, a partir 
de las 8 am. I.a reunión se dividirá en dos sesiones extraordinarias y se invitará a 
los Vicerrectores y al Auditor Interno. 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 


